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NEUQUÉN, 29 MAY 2024, 

VISTO: 

El Expediente OE N° 4309-M-2024, la Ordenanza 
N° 14643 y Decretos N° 1156/12 y N° 1034/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza citada en el Visto, se aprobó el 
Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio 2024, 
promulgado mediante el Decreto N° 0055/23; 

Que mediante Nota N° 30/2024 la Dirección General de 
Presupuesto, con la conformidad del Subsecretario de Hacienda, manifestó la 
necesidad de efectuar modificaciones en el Presupuesto General de Recursos y 
Erogaciones del Ejercicio 2024; 

Que en tal sentido la referida Dirección General 
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, informó que efectuado un 
análisis del mes de mayo del presente ejercicio de los recursos ingresados a las 
arcas municipales por parte del gobierno de la Provincia del Neuquén, en 
concepto de Coparticipación Federal, Coparticipación Provincial, Regalías 
Hidrocarburíferas, y comparando los mismos con la estimación considerada 
para el presente mes del Ejercicio 2024, surge una diferencia a incorporar como 
recursos en el Presupuesto vigente de pesos seis mil trescientos treinta y cinco 
millones cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y tres 
($6.335.456.953); 

Que por ello, la mencionada Dirección General adjuntó un 
informe de flujo de fondos ingresados por la Provincia del Neuquén durante el 
mes de mayo de 2024, del cual resulta la suma que corresponde incrementar 
en el presupuesto vigente, según las estimaciones realizadas; 

Que del monto total a incorporar como recursos, 
corresponde afectar según el Decreto N° 1034/23 al Fondo Anticíclico Fiscal, un 
doce por ciento (12%) de los recursos provenientes en concepto de 
Coparticipación Federal y Provincial, ascendiendo la afectación a la suma de 
pesos trescientos setenta y dos millones setenta y ocho mil ciento nueve 
($372.078.109) con la Imputación Presupuestaria: 6-MT-1-1-0-2-4-1-8 para la 
Subsecretaría de Transporte, dependiente de la Secretaría de Movilidad y 
Servicios al Ciudadano; 
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Que a su vez, corresponde afectar, según el Decreto 

N°1156/12, al Fondo de Obras Productivas un veinte por ciento (20%) de los 
recursos provenientes en concepto de Regalías Hidrocarburíferas, totalizando la 
afectación la suma de pesos seiscientos cuarenta y seis millones novecientos 
sesenta y un mil doscientos nueve ($646.961.209) con Imputación 
Presupuestarias: 2-CI-1-1-4-1-6-1-935 para la obra: "PAVIMENTACIÓN B° 
VALENTINA SUR"; 2-CI-1-1-4-1-6-1-1070 para la obra: "AVENIDA MOSCONI"; 
2-CI-1-1-4-1-6-1-888 para la obra "PAVIMENTACIÓN DE CALLES VARIAS B° 
CONFLUENCIA URBANA", 2-CI-1-1-4-1-6-1-495 para la obra: "REPARAC. 
PAVIMENTO MANO DE OBRA Y EQUIPOS", 2-CI-1-1-4-1-6-1-566 para la 
obra: "ESTUDIOS Y PROYECTOS SECTORES VARIOS", 2-CI-1-1-7-1-6-1-910 
para la obra: "EJECUCIÓN DE OBRAS VARIAS EN PARQUE LINEALES", 2- 
CI-1-1-7-1-6-1-1033 para la obra: "CONSTRUCCION CEMENTERIOS", y 2-Cl-
1-1-7-1-6-1-1058 para la obra: PLAN DE SEÑALIZACION HORIZONTAL Y 
VERTICAL EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD"; 

Que del total de mayores recursos informados 
precedentemente, que ascienden a la suma de pesos seis mil trescientos treinta 
y cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y tres 
($6.335.456.953) y detraídos aquellos montos asignados a los fondos 
reglamentados por los Decretos N° 1034/23 y N° 1156/12 e informados en los 
párrafos que preceden, el remanente constituye un recurso de libre 
disponibilidad, que asciende a la suma de pesos cinco mil trescientos dieciséis 
millones cuatrocientos diecisiete mil seiscientos treinta y cinco 
($5.316.417.635); 

Que asimismo informó la asignación de la contrapartida de 
gastos, teniendo en cuenta un análisis del gasto ejecutado a la fecha y su 
proyección en lo que resta del mes, conforme con la tendencia evidenciada y 
con la finalidad de evitar futuros dispendios normativos para incrementar las 
Partidas Principales: "BIENES DE CONSUMO", "SERVICIOS", 
"TRANSFERENCIAS", "OBRA PUBLICA" y "EROGACIONES FIGURATIVAS", 
según el prorrateo que obra en las actuaciones mencionadas en el Visto; 

Que el artículo 10°) de la Ordenanza N° 14643, aprobatoria 
del Presupuesto del Ejercicio 2024, autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 
incrementar el Presupuesto General, incorporando las partidas específicas 
necesarias o incrementando las ya previstas, cuando exista una mayor 
ejecución de recursos con respecto al cálculo original de los mismos, que 
permitan reestimar objetivamente dichos ingresos, evidenciando una mayor 
proyección anual, o cuando deba realizar erogaciones originadas por aportes, 
adhesión a leyes, por ordenanzas, por decretos, por acuerdos y/o convenios, 
con vigencia en el ámbito municipal, y hasta los montos que, como aportes de 
recursos, ellos prevean; 
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Que el artículo 6°) de la Ordenanza N° 14643, aprobatoria 

del Presupuesto del Ejercicio 2024, faculta al órgano Ejecutivo Municipal a 
disponer las reestructuraciones y modificaciones del monto autorizado a gastar, 
no pudiendo reestructurar cada actividad y cada obra en virtud de la fuente 
financiera respectivamente, por más del 10% (diez por ciento) del Presupuesto 
aprobado en la presente ordenanza; 

Que el artículo 8°) de la mencionada ordenanza, autoriza al 
órgano Ejecutivo Municipal a incrementar o disminuir el Presupuesto General 
en la medida en que se verifique una mayor o menor ejecución de recursos con 
respecto al cálculo original de los mismos que permitan reestimar objetivamente 
dichos ingresos o cuando deba realizar erogaciones originadas por aportes, 
adhesión a Leyes, por Ordenanzas, por Decretos, por acuerdos o convenios 
con vigencias en el ámbito municipal y hasta los montos que como aportes de 
recursos ellos prevean; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10°) de 
la Ordenanza N° 14643, corresponde comunicar cualquier modificación que se 
produzca en el presupuesto aprobado al Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén, para que tome el debido conocimiento; 

Que la Coordinación de Asuntos Legales dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera, se expidió, mediante 
Dictamen N° 108/2024, manifestando no tener objeciones legales que formular; 

Que en el mismo sentido dictaminó la Dirección Municipal de 
Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N° 394/24; 

Que mediante Decreto N° 0242/24 el Secretario de 
Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera; 

Que asimismo mediante Decreto N° 0561/24 el Secretario 
de Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaria de 
Vinculación Estratégica; 

Que mediante Decreto N° 0574/24 el Secretario de 
Infraestructura y Planeamiento Urbano se encuentra a cargo de la Secretaría de 
Innovación y Gestión Estratégica; 

Que conforme lo dispuesto en el Decreto N° 0505/24 se 
delegó el Gobierno Municipal en la Presidenta del Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Neuquén, en los términos del artículo 82°) in fine de la Carta Orgánica 
Municipal; 
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Que por todo lo expuesto, corresponde la emisión de la 
presente norma legal; 

Por ello: 

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUÉN EN EJERCICIO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°) INCREMÉNTASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
  Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2024 
mediante Ordenanza N° 14643, promulgada por Decreto N° 0055, de la 
si uiente manera: 

TRIBUTARIOS 

Coparticipación de 
Impuestos 

Coparticipación Federal 561.597.456 
Coparticipación Provincial 2.539.053.452 

3.100.650.908 

SUBTOTAL TRIBUTARIOS 3.100.650.908 

REGALÍAS 
Coparticipación Regalías 

Coparticipación Regalías 

Coparticipación Regalías 3.234.806.045 

3.234.806.045 

SUBTOTAL 
REGALÍAS 3.234.806.045 

TOTAL RECURSOS 6.335.456.953 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción 

Actividad: 

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PRENSA, 
COMUNICACIÓN Y SECRETARIA GENERAL 
COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE 
GOBIERNO 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

Partida Principal: Servicios 
	

34.000.000 
34.000.000 

Total Curso de COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE 
Acción: 	GOBIERNO 

	
34.000.000 

SUBTOTAL: UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PRENSA, 
COMUNICACIÓN Y SECRETARIA GENERAL 34.000.000 

   

   

4 



Servicios 

COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO 
URBANO 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

5.000.000 
10.000.000 

10.000.000 

$ 	10.000.000 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES (PAVIMENTO Y 
ENRIPIADO) 
PAVIMENTACIÓN B° VALENTINA SUR 

AVENIDA MOSCONI 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES VARIAS B° CONFLUENCIA 
URBANA 

Obra: 	 REPARAC. PAVIMENTO MANO DE OBRA Y EQUIPOS 
Obra: 	 ESTUDIOS Y PROYECTOS SECTORES VARIOS 

Proyecto: 

Obra: 

Obra: 

Obra: 

0562-2 4  
Serví= 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO 
URBANO 

COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal 

Total Curso de 
Acción: 

Total Proyecto: 

Proyecto: 
Obra: 
Obra: 

Obra: 

Total Proyecto: 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE CAPITAL REAL 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Gastos En Personal 

Servicios 

SERV. DE MANTENIMIENTO DE CALLES CON EQUIP. 
VIAL (ZONA OESTE) 

Servicios 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE CAPITAL REAL 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES (PAVIMENTO Y 
ENRIPIADO) 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ARQUITECTURA 
EJECUCIÓN DE OBRAS VARIAS EN PARQUE LINEALES 
CONSTRUCCION CEMENTERIOS 
PLAN DE SEÑALIZACION HORIZONTAL Y VERTICAL EN 
DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ARQUITECTURA 

100.000.000 

141.000.000 

$ 	241.000.000 

150.000.000  

150.000.000 

391.000.000 

61.234.000 

11.513.000 

30.500.000 
450.901.989 

7.262.000 

561.410.989 

83.277.000 
502.220 

1.771.000 

85.550.220 

   

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
MANTENIMIENTO 1.037.961.209 
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SUBSECRETARIA DE OBRAS PARTICULARES 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE OBRAS PARTICULARES 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicios 5.000.000 
10.000.000 

COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE OBRAS PARTICULARES 10.000.000 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PARTICULARES 10.000.000 

SECRETARIA DE FINANZAS, RECURSOS Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 
GESTIÓN DE FINANZAS 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicios 15.000.000 

20.000.000 

GESTIÓN DE FINANZAS 20.000.000 

SECRETARIA DE FINANZAS, RECURSOS Y PROTECCIÓN 20.000.000 

CIUDADANA 

SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 
PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL MEDIO 
AMBIENTE 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicios 58.350.000 
63.350.000 

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL MEDIO 
AMBIENTE 5 63.350.000 

SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 63.350.000 

CIUDADANA 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 
GERENCIAMIENTO DE FONDOS 

Servicios 100.000.000 

100.000.000 

ADMINISTRACIÓN DE AUTOMOTORES LIVIANOS 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicios 5.000.000 

10.000.000 

6 

Administrativo: 
Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Total Curso de 
Acción: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

SUBTOTAL: 

SUBTOTAL: 
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Total Curso de 
Acción: ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 

0582-24 
$ 	110.000.000 

   

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
110.000.000 

  

   

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE MANTEMIENTO DE EDIFICIOS 
PUBLICOS Y AUTOMOTORES 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Gastos En Personal 

Servicios 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 

100.000.000 

9.000.000 

109.000.000 

109.000.000 

   

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE MANTEMIENTO DE EDIFICIOS 
PUBLICOS Y AUTOMOTORES 

$ 	109.000.000 

   

   

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE GOBIERNO 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Servicios 10.000.000 

10.000.000 

Total Curso de 
Acción: COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE GOBIERNO 

10.000.000 

SUBTOTAL: SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
	

10.000.000 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

SUBSECRETARIA DE COMERCIO 
FISCALIZACIÓN JURÍDICA EXTERNA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Servicios 18.000.000 

Total Curso de 
Acción: 

FISCALIZACIÓN JURÍDICA EXTERNA 

18.000.000 

18.000.000 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE COMERCIO 
18.000.000 

   

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE TIERRAS 
ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y 
REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Bienes De Consumo 

Servicios 

ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y 
REGULARIZACIÓN 

5.000.000 

5.000.000 

10.000.000 

10.000.000 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE TIERRAS 10.000.000 

   



Total Proyecto: OBSERVATORIO DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

Proyecto: 
	

OBRAS MENORES Y SEÑALIZACION 
Obra: 
	

COLOCACION Y MANTENIMIENTO DE SEMAFOROS 

Total Proyecto: OBRAS MENORES Y SEÑALIZACION 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO 

SUBTOTAL: 

30.000.000 

75.100.000 

75.100.000 

305.100.000 

0582-24 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO 
GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y 
MOVILIDAD 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 

GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y 
MOVILIDAD 

OBSERVATORIO DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 
CONSTRUCCION RED CICLOVIAS Y BICISENDAS 
URBANAS Y METROPOLITANAS 

enncio 
"i4 DO-' Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 
Partida Principal: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Proyecto: 

Obra: 

100.000.000 
50.000.000 
50.000.000 

$ 	200.000.000 

200.000.000 

30.000.000 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 
Partida Principal: 
Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA 
LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 

LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

Servicios 

LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA 

100.000.000 
87.000.000 
50.000.000 

237.000.000 

$ 	1.203.468.996  
$ 	1.203.468.996 

$ 	1.440.468.996 

$ 	1.440.468.996 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción 
Actividad: 

Partida Principal.  

Partida Principal.  

Partida Principal 
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SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DEL ESPACIO 
PUBLICO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Gastos En Personal 

Bienes De Consumo 

Servicios 

100.000.000 

50.000.000 

50.000.000 

200.000.000 
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Actividad: <tLDEkly\  
SERV. DE SEÑALAMIENTO GRAFICO 

Partida Principal: Bienes De Consumo 100.000.000 

100.000.000 

Actividad: ADMINISTRACIÓN DE OBRAS CIVILES 

Partida Principal: Bienes De Consumo 13.000.000 

13.000.000 

Total Curso de 
Acción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

313.000.000 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DEL ESPACIO 
PUBLICO 313.000.000 

Servicio 
Administrativo: SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
Curso de Acción: TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
Actividad: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Partida Principal: Bienes De Consumo 10.000.000 

Partida Principal: Servicios 10.000.000 
20.000.000 

Actividad: DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
Partida Principal: Servicios 32.000.000 

Partida Principal: Transferencias $ 	2.009.891.175 

$ 	2.041.891.175 
Total Curso de REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
Acción: TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS $ 	2.061.891.175 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 2.061.891.175 

Servicio 
Administrativo: SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
Curso de Acción: MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 
Actividad: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Partida Principal: Gastos En Personal $ 	100.000.000 

Partida Principal: Bienes De Consumo 50.000.000 

Partida Principal: Servicios 50.000.000 

200.000.000 

Total Curso de 
Acción: 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 
200.000.000 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 200.000.000 
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Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SECRETARIA DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DEPORTES Y 
COMPETENCIAS 

CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Bienes De Consumo 

Servicios 

Transferencias 

GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DEPORTES Y 
COMPETENCIAS 

10.000.000 

108.000.000 

5.000.000 

123.000.000 

123.000.000 

   

SUBTOTAL: SECRETARIA DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 123.000.000 

   

   

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 
GERENCIAMIENTO DE LA POLITICA DE CAPACITACION Y 
EMPLEO 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Servicios 

GERENCIAMIENTO DE LA POLITICA DE CAPACITACION 
Y EMPLEO 

52.000.000 
52.000.000 

52.000.000 

SUBTOTAL: SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 
	

52.000.000 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

SUBSECRETARIA DE CULTURA 
GERENCIAMIENTO DEL PLAN CULTURAL MUNICIPAL 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Servicios 9.000.000 

   

9.000.000 

Total Curso de 
Acción: GERENCIAMIENTO DEL PLAN CULTURAL MUNICIPAL 

9.000.000 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE CULTURA 
	

9.000.000 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN 
MODERNIZACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Servicios 

MODERNIZACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

10.000.000  
10.000.000 

10.000.000 

SUBTOTAL: 
	

SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN 	 1 $ 	10.000.000 
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'Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 

Partida Principal: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

,AuDAU DE NEUQUEN 

0502-24 
SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicios 82.305.520 
87.305.520 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 87.305.520 

SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS 87.305.520 

SECRETARIA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO Y 
DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Servicios 10.000.000 
10.000.000 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO Y 
DESARROLLO SOCIAL 10.000.000 

SECRETARIA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 1 $ 	10.000.000 

SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN HUMANA 
GERENCIAMIENTO DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Transferencias 5.000.000 
10.000.000 

GERENCIAMIENTO DE DESARROLLO SOCIAL 10.000.000 

SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN HUMANA 10.000.000 

SUBSECRETARIA DE TURISMO 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Bienes De Consumo 5.000.000 

Servicios 25.000.000 

30.000.000 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO 30.000.000 

SUBSECRETARIA DE TURISMO 30.000.000 1 



Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

6.600.000 

6.600.000 

6.600.000 

6.600.000  

Servicios 

GESTIÓN DE LA MUJER 

SUBSECRETARIA DE LAS MUJERES 

Servicio 
Administrativo: 

SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES INSTITUCIONALES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

42.000.000  

42.000.000 

42.000.000 

Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

GESTIÓN DE LA CIUDADANÍA 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Servicios 

GESTIÓN DE LA CIUDADANÍA 

42.000.000 
SUBTOTAL: SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES 

INSTITUCIONALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

CONTADURIA MUNICIPAL SUBTOTAL: 10.000.000 

10.000.000 
 10.000.000 

10.000.000 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

CONTADURIA MUNICIPAL 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA INTERNA DE LA HACIENDA 
MUNICIPAL 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Servicios 

Total Curso de CONTABILIDAD Y AUDITORIA INTERNA DE LA 
Acción: 	HACIENDA MUNICIPAL 

   

SUBTOTAL: SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN 
ESTRATÉGICA 10.000.000 

   

   

NLUQUEN 

0 5 8 2 - 2 4 
Servicio 
Administrativo: 
	

SUBSECRETARIA DE LAS MUJERES 
Curso de Acción GESTIÓN DE LA MUJER 
Actividad: 
	

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Servicio 
	

SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN 
Administrativo: 
	

ESTRATÉGICA 
Curso de Acción: INNOVACION Y GESTION ESTRATEGICA 
Actividad: 
	

CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Partida Principal: Bienes De Consumo 
Partida Principal: Servicios 

Total Curso de 
INNOVACION Y GESTION ESTRATEGICA Acción: 

5.000.000 
5.000.000  

10.000.000 

10.000.000 
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Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción 

Actividad: 

Partida Principal: 

;0;Y S ACULAR 

- 	, Ccoldw.cDn 
I) DE NEUQULN 

0582 -24  
CONCEJO DELIBERANTE 
CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 
ORDENANZAS 
CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 
ORDENANZAS 

EROGACIONES FIGURATIVAS 

Total Curso de CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 
Acción: 	ORDENANZAS 

123.529.596 

123.529.596 

123.529.596 

   

SUBTOTAL: CONCEJO DELIBERANTE 
123.529.596 

   

   

Servicio 
Administrativo: 
	

SINDICATURA MUNICIPAL 
Curso de Acción: CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 
Actividad: 
	

CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

EROGACIONES FIGURATIVAS 

CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

SINDICATURA MUNICIPAL 

 

30.253.805 

30.253.805 

30.253.805 

   

SUBTOTAL: 

 

30.253.805 

     

     

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE 
LA COMUNIDAD 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE 
LA COMUNIDAD 

EROGACIONES FIGURATIVAS 28.996.652 
28.996.652 

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE 	 28.996.652 LA COMUNIDAD 

SUBTOTAL: 
	

DEFENSORIA DEL PUEBLO 
	

28.996.652  

TOTAL EROGACIONES 
6.335.456.953 

  

Artículo 2°) REESTRUCTÚRASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
  Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2024 
mediante Ordenanza N° 14643, promulgada por Decreto N° 0055, de la 
siguiente manera: 

13 
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Servicio 
Administrativo: 

Proyecto 

Partida Principal: 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
MANTENIMIENTO 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
SANEAMIENTO 
Obra Pública 

Lagunas de Estabilización Ambiental Financ. Rentas $ 	100.000.000 
Generales 

Total Proyecto CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
SANEAMIENTO 100.000.000 

Proyecto CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES 
(PAVIMENTO Y ENRIPIADO) 

Partida Principal: Obra Pública 

Pav. Repavi. Varios Sectores Financ. Rentas $ 	546.961.209 
Generales 

Total Proyecto CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES 
(PAVIMENTO Y ENRIPIADO) 546.961.209 

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
MANTENIMIENTO 646.961.209 

TOTAL DÉBITOS 
646.961.209 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción 

SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTE 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS 

Transferencias 	 Financ. Rentas 
Generales 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 646.961.209 

   

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
646.961.209 

  

   

  

TOTAL CRÉDITOS 
646.961.209 

 

Artículo 3°) A 
  Fi 
Deliberante de 
artículo 10°) de 

través de la Secretaría de Hacienda y Planificación 
nanciera, comuníquese del presente decreto al Concejo 
la Ciudad de Neuquén, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
la Ordenanza N° 14643. 

14 



0582-24 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado en Acuerdo General 
	 de Secretarios. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
	 Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

ES COPIA. FIJO.) ARGUMERO 
HURTADO 
PASQUALINI 
SCHPOLIANSKY 
NIGOLA 
MORAN SASTURAIN 
LABRIN 
CAYOL 
DE GIOVANETTI 

\:\ 	 I 

	 <7-4)-/I  
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